
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2019-01072  

 

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la parte actora no ha iniciado 

las gestiones tendientes al enteramiento del extremo pasivo, por tanto, se le 

requiere a fin de que proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 70 de 30 de junio de 2021. 
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